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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este SoLETlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han demandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). • -

P A R T E O F I C I A L 
S. 51. el Bey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real famili&j 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. ' 
. (Gaceta del día 18 de agosto de 1927). 

ÜOBIERNO C1ML BE LA PROVDiCU 
SECCIÓN DE AGUAS 

NOTA-ANUNCIO y". 
Don Teodosio Bodriguez Martí

nez, Presindente del Sindicato Ca
tólico Agrario del pueblo de, Teje-
rina y en representación del mismo 
tiolícita la inscripción en los regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públicas, las que accionan un mo
lino harinero propiedad de dicho 
Sindicato, adquirido en el año 1923 
l'or compra hecha a sus convecinos 

• L). Jesús, D . Máximo Diez y don 
Julián Fernández, tomándolas del 
i'ío Tejerina, término del pueblo 
'leí mismo nombre, Ayuntamiento 
de Prioro, al sitio de «Los Molinos» 
y conducidas por una presa o cauce 
de 52 metros de longitud, desaguan
do en el mismo molino después de 
ser utilizadas por éste; presentando 
para probar este derecho un testimo
nio de la información posesoria 
i racticada ante el Juzgado munici
pal de Prioro. 

Por todo lo cual y en virtud de lo 
ordenado en el artículo 3." del Real 
decreto-ley número 33 de 7 de enero 
de 1927, se abre una información 
pública durante el plazo de veinte 
dias, el que empezará a contarse, a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OPICIAÍ, 
y durante el cual se, podrán presen
tar en la Alcaldía de Prioro o en la 
Sección dé •'Fomento -del Gobierno 
ci v i l , cuantas reclamaciones se crean 
oportunas o convenientes en defen
sa de los derechos que se. juzguen 
afectados perjudicados o menosca
bados por esta petición. , 

León 12 de agosto de 1927. 
El .Gobernador civil interino, 

Tehuforo Gómez Núñéz 

Don Blas Cantón Cisneros, en 
concepto de dueño, solicita la ins
cripción en los registros de aprove
chamientos de aguas públicas de 
uno del río Orbigo cuya presa de 
toma está enclavada en el sitio de
nominado «El Penosillo», término 
de San Martín de Torres, Ayunta
miento de Cebrones del Río y de la 
que se deriva el cauce de unos 
1.500 metros de longitud que lleva 
el agua al molino harinero dé su 
propiedad donde se utiliza para fun
cionamiento del mismo y produc
ción de energía eléctrica para alum
brado de La Baueza y de San Mar
tín de Torres. 

Presentando, en prueba de que 
tiene consolidado su derecho al uso 
del agua adquirido por prescripción, 

un testimonio dé información pose
soria practicando ante el Juzgado 
do primera instancia de La Bañeza. 

Por lo cual y en cumplimiento de 
lo ordenado en el articulo 3." del 
Real decreto-ley número 33 dé 7 
de enero de 1927, se abre una, infor
mación pública durante el plazo de 
veinte días, que empezará a contar
se á partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAI, de lá provincia, y durante 
el cúal ? podrán presentarse en la 
Aloaldia de Cebrones del Rio ó en 
la'Sección de Fomento del Grbbiérup 
c iv i l , cuantas reclamaciones se crean 
oportunas o convenientes en defen
sa de cuantos derechos se crean afec
tados, perjudicados o menoscabados 
por está petición. 

León 13 de agosto de 1927. 
El Gobernador civil interino. 

Telexfovo Gómez Núftez 

Visto el expediente enviado a 
este Gobierno por el Ingeniero Jefe 
interino de la Inspección Industrial 
incoado por el servicio de la verifi
cación de contadores eléctricos de 
la misma, sobre deficiencias en el 
voltaje durante el mes de agosto en 
la red de D. Ríimiro Marasa, de 
Mansilla de las Muías, y vistos 
el Real decreto de 23 de diciembre 
de 1923 y el artículo 133 de las 
Instrucciones reglamentarias vigen
tes, he acordado: 

1.° Imponer a D . Eugenio Salán 
una multa de cincuenta pesetas. 

•I P 
í fti 

' P 
M i 

f 

« l í l 



5ll;V mi 

i -li, ! •.•ti» 

i -!l..¡.-
í;: '.-C i»' 

: f -¡I : 
í ¡ l í I , ' - ; ' ' ! ' 

••;-! ¡.H 

••;.-V}':.i': 

978 

2. ° Que D . Ramiro Marasa des
cuente el cinco por ciento de las 
facturas de agosto por suministro, a 
sus abonados. 

3. ° Que el empresario de la cen
tral de Viüómar D . Eugenio Salan 
descuente a su vez a D . Ramiro 
Marasa el diez por ciento de su cuo
ta mensual de agosto por silministro 

4. ° Requerir a D . Eugenio Salán 
para que en breve plazo ponga en 
servicio la unidad térmica de que 
dispone para mantener las caracte
rísticas de tensión y frecuencia en 
la red de MansilJa de las Muías. 

5. ° Que los gastos y honorarios 
de las inspecciones realizadas sean 
abonados por D . Eugenio Salan. 

Contra esta providencia cabe alza
da ante el Ministerio del Trabajo, 
Comercio e Industria en el plazo de 
diez días previ? depósito del importe 
de la multa. 

León, 17 de agosto de 1927. 
El Gobernador civil interino, 

Télesforo Gómez Níiftez 

Senitio Aéronómiío Nacional 
Comisión encargada de la valoración 

oficial de rentan forales 
No habiendo cumplido hasta la 

fecha los Alcaldes de los Ayunta
mientos que a continuación se'relá-
ciónan lo dispuesto ©n la circular 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia número 7 del corrien
te año, a pesar de haberlo recordado 
en otra de 3Q.de-junio próximo pa
sado - qüe apareció en el BOLETÍÑ 
OFICIAI. número 154, se les previene 
que si en el improrrogable plazo de 
cinco dias, a partir de la - publica
ción de la presente no remiten los 
datos que se interesan, daré cuenta 
ál Excmo. Sr. Gobernador civil 
para que les imponga sin excusa ni 
protesto alguno la sanción corres
pondiente. 

Relación que se cita 
Benavides de Orbigo 
Brazuelo 
Carrizo 
Xiuyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Turcia 
Valderrey 
Villagaton 
Villamejil 
Villaobispo de Otero 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Piramo 

Castrocalbón 
Cebrones del Río 
Pobladura de Pelayo García 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Urdíales del Páramo , 
Villamontán de la Valduerna 
Villazala 
Zotes del Páramo 
Carrocera 
Cuadros 
Gradefes 
León • 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Rioseco de Tapia 
Santovenia de la Valdoncina 

gos 
Valdefresno 
Vegas del Condado 
Villasabariego 
Villáturiel 
Campo de la Lomba 
Láncara de Luna 
Palacios del Sil 
l i iel lo 
Villablino 
Albares de la Ribera 
Los Barrios de Salas 
Borrenes'. 
Castrillo de Cabrera . 
Cástrppodáme • 
Folgosó dé !á .Ribera ' . 
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
Toreno 
Boca de Huérgano 
Cistierua 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Puebla de L i l l o 
Reyero 
Vegamián 
El Burgo Raneros 
Calzada del Coto 
Castromudarra 
Cea 
Cebanico 
Escobar de Campos 
Grajal de Campos 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Villamartín de Don Sancho 
Villamizar 
Villamoratiel de las Matas 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Algadefe 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 

Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Villabraz 
Villademor de la Vega. 
Villamandos 
Villaornate 
Boñar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordón 
La Robla 
Váldelugueros 
Vegacervera 
Berlanga del Bierzo 
Cacabelos 
Carracedelo 
Peranzanes 
Valle de Finolledo 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 
León, 16 de agosto de 1927.—El 

Ingeniero Jefe-Presidente, José Ga
licia Alonso. 

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADISTICA DE LEON 
Rectificación del Padrón de habitan

tes de 1." de diciembre de 1926. 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Oficina las rectificaciones del Pa
drón de habitantes correspondientes 
a 1.° de diciembre de 1926, de va
rios .Ayuntamientos, se pone en co
nocimiento dé los respectivos seño-." 
res Alcaldes, para que envíen ira; 
Comisionado con oficio, do presenta
ción,r'.encargada> de^recoger dicho 
documento y los que obren en esta 
Oficina, relacionados con la referida 
rectificación, pertenecientes a ese 
Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos di' 
la tarde, durante los días hábile?. 
en la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad, obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de 
Correos, por valor de treinta cénti 
mos, para depositar el oportun1 
pliego inmediatamente en esta Ad-
miniatraeión de Correos. 

Si en el plazo de quince dias no se 
hubiere recogido la documentación 
por los Comisionados municipales, 
o enviado certificada, será remitida 
por correo oficial, cuyo envío ser;' 
anunciado a los respectivos Alcai
des, en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 13 de agosto de 1 9 2 7 . - Ü l 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

http://3Q.de


Relación que se cita 
Antigua (La). 
Barrios de Luna (Los), 
jjoñar. 
Castropodame. 
Oastrotierra. 
Cebrones del Río. 
Congosto. 
fresno de la Vega. 
(iusendos de los Oteros. 
Uiaiio. 
Trabadelo. 
Turoia. 
VüJadeeanes. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villaturiel. 

de pago que acredita haber deposi
tado en la cantidad de mil cien 
pesetas y la cédula personal. 

(ITeona y firma) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE COREEOS DE LEON 

Debiendo precederse a la celebra
ción de la subasta para contratar la 
conducción de la correspondencia 
oficial y pública en automóvil entre 
las oficinas del Ramo en Ponferra-
da y Lago de Carueedo, bajo el tipo 
de cinco mil quinientas pesetas 
anuales por término de cuatro años 
y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Principal 
y Estafeta de Ponferrada, con arre 
glo a i o prevenido eri el capítulo 
1.°, artículo 2.? del Reglamento 

. .para-, el régimen y servicio del Rá-
mo de Correos y: modificaoionas in 
traducidas"por R. D . de 21 de mar
zo de 1907. Se advierte que se ad 
initirán las proposiciones que so pre 
senten eñ pa'pél -.timbrádoi de 6.n cla-
se.en esta Administración y Estafe-

.Ya de Ponferrada, previo el cumpli-
iniento dé lo . dispuesto en la 
11; 0 del Ministerio de Hacienda 
fie 7 de octubre dé 1904, hasta él 
de septiembre próximo inclusive, 
que la apertura de.los pliegos tendrá 
lugar en esta Administración Prin 
( ¡pal. ante el Jefe de la misma el 
(tía 13 del mismo mes a las once 
lioras. 

León, 13 de agosto de 1927 
E l Administrador Pral., Policarpo 
V.3ga. 

Modelo de proposición 
Don Fulano de Tal y Tal, natu-

• al de vecino de . . . . . se obliga a 
¡esempeñar la conducción diaria 
¡el correo en automóvil entre las 
"iicinas del Ramo, de Ponferrada y 
iiago de Carueedo por el precio 
'le pesetas céntimos (en 
letra) anuales, con arreglo a 
condiciones contenidas en el pliego 
•M'robado por el Gobierno. Y par 
s'>guridad de esta proposición acom 
paño a ella, y por separado, la carta 

NSPECCION INDUSTRIAL 
Penan y medidas 

Por el Servicio de Inspección y 
contrastación de esta Inspección 
Industrial, han sido designados los 
dias y horas que a continuación se 
expresan, para proceder a la visita 
de comprobación y contrastación 
periódica anual en los Ayuntamien
tos que se detallan a continuación y 
cuya visita no pudo realizarse los 
días anunciados en e¡ B o t E T Í N OFI
CIAL del día 6 de junio, por enfer
medad del funcionario que para ello 
h a b í a sido designado. 

Valderas, el día 22 de agosto a las 
diez h o r a s . 

Grordohcillo, el 23 id . a las nueve. 
Fuentes de Carbajal, i d . , i d . , a las 

o n c e . 
Valdemora, id. , id . , a las catorce. 
Castilfalé, id . , i d . , a las diezyseis. 
Campazas, e l 24 i d . , a ¡ a s nueve. 
Matanza, i d . , i d . , a las diez y seis. 
Pajares de los Oteros, el 25 i d . , a 

las diez. 
Gusendos d é los Oteros, i d „ i d . , a 

las catorce. 
Santas Martas, i d . , i d . , a las diez 

y seis. 
Tillamoratiel de las Matas,.el 26 

i d . , a las nueve. 
Matacleón, i d . , id.¡". a las catorce. 
Valverde Enrique, i d ; , - i d . , á- las 

diez y seis. 
Villanueva de las Manzanas, e l 27 

i d . , a las nueve. 
Campo de Villavidel, i d . , i d . , a 

las catórñe. 
Corbillos de los Oteros, i d . , i d . , a 

las diez y siete. 
Cubillas de los Oteros, e l 29 i d v a 

las diez. 
F r e s n o de l a V e g a , i d . , i d . , a l a s 

c a t o r c e . 
Cabreros del Río, i d . , i d . , a las 

diez y seis. 
L e ó n , 17 de agosto de 3927.—El 

Ingeniero J e f e interino, Antonio 
Martín Santos Rebolledo. 

de 1927, sobre su destitución del 
cargo Preceptor de Latín de la Obra 
Pía de Santo Tomás de Villanueva. 

Pleito número 8.821, Juntas veci
nales de Castrocontrigo, Nogarejas 

Pinillas, contra la Real oi'den 
expedida por el Ministerio de Fo
mento en 4 de marzo da 1927. 

Lo que en cumplimieuto del ar
tículo 3C de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos qua 
en el referido artículo se mencionan. 

Madrid, 13 de agosto de 1927.= 
E l Secretario Decano, Emilio Gu-
marela. 

MUNICIPAL 

TK1BUNAL SUPUEMO 

SECHETAHIA 
Relación de los pleitox incoadon ante la 
Sala de lo Conteneiono-admhmtmtivo. 

Prorincia de León 
Pleito número S.782, D . Tomás 

García Aras, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 27 de junio 

Alcaldía constitucional de 
Santa Hiena de Jamuz 

Del 20 al 25 del actual, ambos 
inclusive, se llevará a efecto la 
cobranza en período voluntario del 
impuesto general de utilidades de 
este Municipio, correspondiente al 
tercer semestre del corriente año. 

Los contribuyentes que en los 
indicados días dejen de satisfacer 
las cuotas que respectivamente tie
nen señaladas en el oportuno reparto 
habrán de hacerlo después con los 
recargos consiguientes. 

Lo que se hace público para cono- . 
cimiento de todos los contribuyentes 
y especialmente de los hacendados 
forasteros. 

Santa Elena de Jamuz, 14 de 
agosto de 1927. —El Alcalde, Pedro 
Beuavides. . 

Alcaldía constitucional de 
Cebyones del Rio 

Habiendo sido- rendidas por los 
cuentadantes las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento del ejer
cicio 1923-24, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, para oir recla
maciones. 

Cebrones del Río, 14 de agosto 
de 1927.—El Alcalde, Juan Bubio. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario para el ejercicio de 
1927, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días, finado el cual y du
rante otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delcgíición de 
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Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
Eeal decreto de 8 de marzo de 1924. 

Santa María del Páramo, 10 de 
agosto de 1927.—El Alcalde-presi
dente, Eligió Casado. 

«. -

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 8 dias, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.° del Eeal decreto de 23 
de agosto dé 1924. 

Santa Marín del Páramo, 10 de 
agosto de 1927.—El Alcalde, Eligió 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Igüeña 

Ante esta Alcaldía se ha presen
tado el vecino de Tremor de Arriba, 
José Pidalgo, manifestando que del 
día 27 al 28 del mes de junio último, 
se extravió de la vecera de los 
bueyes de dicho - pueblo, y sitio de 
Fayinos, un novillo de su propiedad 
y de D . Joaquín Fidalgo Melcpn, 
vecino de Villar (Murías de Paredes) 
y de las-señas siguientes:; entero, de 
tres años de edad, pelo negro-cas-
taiio-obscuro, astas, regulares grue
sas, con una peca blanca en la pierna 
izquierda y parte superior de la 
inisma, y sin haber sido herrado de 
ninguna de sus extremidades. . 

Se ruega a las autoridades y pú
blico en general, que, en caso de ser 
hallado, lo manifiesten a sus dueños, 
quienes satisfarán el hallazgo. 

Igüeña, 12 de agosto de 1927.— 
E l Alcalde en funciones, Lorenzo 
Silva. 

Juzgado municipal de La Bañeza 

EDICTO 
El Licenciado D. Joaquín Latas 

Folguira, Juez municipal del 
término de La Bañeza. 
Por el presente, se cita a D . Luis 

Benito Hernández, vecino que fué 
de esta ciudad, hoj' de paradero 
ignorado, para que comparezca en 
la sala-audiuncia de este Juzgado 
municipal, sito en la Plaza del 
Ozispo Alcolea, el día veinticuatro 
del actual, a las dieciséis, a contes
tar la demanda verbal civil contra 
él formulada por D. Cruz Blanco, 
casado, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, sobre pago de mi l pe
setas, que le corresponde pércipir 
del demandado desde el mes de 
agosto hasta el de diciembre últimos 
inclusive, como viajante de dicho 
señor, a razón de doscientas pesesas 
mensuales; apercibiéndole que de 
no comparecer, será declarado en 
rebeldía, continuándose el juicio sin 
más volverle a citar, según se halla 
acordado en providencia de hoy. 

La Bañeza, once de agosto de 
mi l novecientos veintisiete. — Joa
quín Latas.—P. S. M . : Matías Fon-
tanilla. . 

••; Raquisitoria 
Gonzalo González Diez, de 25 

años, soltero, domiciliado última
mente en Cistierna y residente con 
posterioridad en Oviedo y Vallado-
l id , comparecerá en el término -de 
diez días, ante él Juzgado de ins
trucción de Riaño, para notificarle 
auto de procesamiento en el sumario 
43 de 1927, por malversación, redu
cirlo apr is ióny recibirle indigatoria; 
apercibido que de no hacerlo, será 
declarado rebelde. 

Riaño, a 11 de agosto de 1927.— 

El Juez de instrucción, J . Maiui.. 
Vázquez Tamames.—El Secreimiü i 
accidental, Eugenio Alcalde. 

Imp . de la Diputación provincial. 

DEPOSITO DE SEMENTALES 
DE L A 8." ZONA PECUARIA 

ANUNCIO 
El día 27 del actual y hora de las 1 

once de su mañana, se venderán on 
el patio del Cuartel y en licitación 
pública cuatro caballos sementales 
de desecho que tiene el mismo, 
siendo de cuenta del adjudicatario o 
adjudicatarios el importe de los 
anuncios. 

León, 12 de agosto de 1927. —El 
Comandante Mayor, Fernando de 
Meer. 

E l más antiguo íie lá 'cápital por la fecha 
de su fundación, pero el más moderno 

por lo perfecto dé sus instalaciones 

Café éxpréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos • 

PUNDIDOB DE CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLAVEBDB DR SANDOVAL 
'Lcón-Mans iUd de las Muías I 
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Clínica de enlermedades de los oíos 

ENRIQUlTsALGADO 
O C U L I S T A 

Couilta t t l o » 11 i* 4 « i 
Fernando Merino, 5, principal 
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I D . JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
I OCULISTA B U INSTITIITO OFTÁLMICO NUIOHU DE MADIIB ¡ 
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